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SOLQUINTAX CIA. LTDA. 
El Retiro — El Oro — Ecuador 

Resolución No. 051-DIR-2007-CNTT, 18 de Octubre del 2007 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

A 

El Retiro, al 27 de mayo del 2019 

Señor: 

Ronald Marcelo Urresto Molina 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmplame comunicarle a usted, que la Junta Extraordinaria de socios de la Compañía 
l SOLQUINTAX CIA. LTDA., realizada el día 23 de Mayo del 2019, tuvo a bien elegir y 

, nombrarle para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE, por el periodo de dos años. 

Compañía SOLQUINTAX CIA. LTDA., fue constituida mediante escritura pública 
autorizada ante el Abg. José Alarcón Franco, Notario Cuarto Interino del Cantón Machala, el 17 

de Diciembre del 2009, aprobada por la Súper Intendencia de Compañías, mediante resolución 
N*, SC.DIC.M.090465, del 24 de Diciembre del 2009, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Machala, con fecha 5 de Enero del 2010 y anotada en el repertorio bajo el N* 8. 

Aprovecho la oportunidad para desearle toda clase de éxito en su desempeño. 

  

Yo, RONALD MARCELO URRESTO MOLINA, con cédula de ciudadanía N” 0705097269, 

acepto la designación de Presidente de la compañía SOLQUINTAX CIA. LTDA., que consta en 
oficio que se lee. 

El Retiro, 27 de mayo e 2019 

Sr. Ronald Urresto Molina 

Dirección: Avenida Principal de la Parroquia El Retiro — Machala — El Oro 
solquintaxhotmail.com 
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1 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLQUINTAX CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR URRESTO MOLINA RONALD MARCELO 

IDENTIFICACIÓN 0705097269 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): DOS AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 
  

IMPEDIMENTO.- 

EL PRESIDENTE SUBROGARA AL GERENTE GENERAL EN CASO DE FALTA, AUSENCIA O 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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